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1. DIAGNÓSTICO 

 

1.1. Información general  

 

Cuadro N° 01: Población según área geográfica en el distrito de Castillo 

Grande.  

Distrito  Urbano Rural 

13,593 12,419  (91.36%) 1,174  (8.64%) 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

Cuadro N° 02: Población según sexo en el distrito de Castillo Grande 

 

Distrito Hombre Mujer 

Castillo Grande 7,015 / 51.6 % 6,578 / 48.4 % 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

Cuadro N° 03: Población según grupos de edad en el distrito de Castillo 

Grande. 

Grupos de edad Población total 

Infantes (Menores de 6 años) 1,566  /  11.5 % 

Niños (6 a 11 años) 1,471 / 10.8 % 

Adolescentes (12 a 17 años) 1,441 / 10.6 % 

Jóvenes (18 a 29 años)  2,924 / 21.5 % 

Adultos jóvenes (30 a 44 años) 2,970 / 21.9 % 

Adultos (45 a 59 años) 2,015 / 14.8  % 

Adultos mayores (60 a más) 1,205 / 8,9 % 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, Censo Nacional, 2017. 

 

Cuadro N° 04: Población de localidades de pueblos indígenas u 

originarios del distrito de Castillo Grande 

 

Nombre 
Tipo de localidad de 
pueblos indígenas 

Pueblo indígena 

NO NO NO 
Fuente: Ministerio de Cultura, Base de datos de Pueblos Indígenas u Originarios. 

  



1.2. Factores de riesgo que afectan a la Seguridad Ciudadana  

 

1.2.1. Factores Familiares. 

 

CASOS DE VIOLENCIA REGISTRADOS EN EL DISTRITO DE CASTILLO GRANDE. 

 Fuente: CENTRO EMERGENCIA MUJER – TINGO MARÍA. 

 

ANÁLISIS. 

Según los datos estadísticos proporcionados por el Centro Emergencia Mujer, 
en el distrito de Castillo Grande se han registrado casos de violencia familiar en 
la modalidad de violencia psicológica con una tendencia creciente entre los años 
2018 al 2022 con la particularidad de que en los años 2020 y 2021 hubo una 
considerable reducción de casos en comparación al año 2019, posiblemente por 
la falta de denuncias durante la pandemia del COVID19 sin embargo, las cifras 
aumentaron considerablemente para el año 2022 tal y como se puede apreciar 
en el gráfico. 

Fuente: CENTRO EMERGENCIA MUJER – TINGO MARÍA. 
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ANÁLISIS. 

Respecto a los casos de violencia física, registrados en el ámbito familiar, en el 
distrito de Castillo Grande, podemos apreciar en el cuadro estadístico una 
tendencia creciente en comparación con los años 2020 y 2021, no obstante, se 
debe tomar en consideración que en esos años se produjo la pandemia 
COVID19 lo que podría haber generado una menor tasa de denuncias. 

 

 

 

Fuente: PNP Comisaría de Tingo María. 

Análisis. 

Conforme se puede apreciar en el gráfico, la Comisaría de Tingo María registra entre los delitos 

más recurrentes, la violencia contra la mujer con un indicador de 947 casos en el 2do semestre 

del año 2022, seguido del delito de peligro común con 482 casos y en menor número el delito 

de hurto agravado con 156 casos y hurto simple con 145 casos. 
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1.2.2. Factores Escolares 
 

Gráfico N° 01: Número de casos reportados sobre violencia escolar 

en el distrito de Castillo Grande (2019-2022). 

 
Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) – Sistema Especializado en reporte de casos sobre 

violencia escolar SíseVe, (2019-2022). 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 01. 

 

Tomando en consideración la fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) 

la información registrada en el Sistema Especializado en Reportes de 

casos sobre Violencia Escolar SISEVE (2019 al 2022) podemos apreciar 

que entre los años 2019 al 2022 se evidencia un creciente número de 

casos registrados, que coloca al Distrito de Castillo Grande en el ranking 

N° 07 a nivel de la Región Huánuco.  

 



Gráfico N° 02: Porcentaje de deserción interanual escolar en 

adolescentes del nivel secundario de Educación Básica Regular 

(EBR) por cada mil habitantes en el distrito de Castillo Grande.  

(2016-2022). 
Fuente: Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE) – Ministerio 

de Educación (MINEDU), (2016-2022). 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 02. 

 

Tomando en consideración la fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) la información 

registrada en el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión Educativa (SIAGIE) 

podemos apreciar que entre los años 2016 al 2022 se evidencia una tendencia 

decreciente de número de casos registrados, que coloca al Distrito de Castillo Grande 

en el ranking N° 46 a nivel de la Región Huánuco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.2.3. Factores Sociales 

 

Gráfico N° 03: Número de denuncias por Pandillaje Pernicioso en el 

distrito de Castillo Grande (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 03. 

 

Respecto a denuncias por Pandillaje Pernicioso, en el Distrito de Castillo Grande no se 

registran incidencias ni denuncias, según se puede apreciar en el Sistema de Denuncias 

Policiales (SIDPOL) PNP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.2.4. Factores Socioeconómicos. 

 

- Desempleo de Jóvenes a nivel Distrito. 

 

 

 

ANALISIS. 

 

Respecto al desempleo de jóvenes a nivel del distrito de Castillo Grande, no 

se encuentra información estadística, sin embargo, considerando la Fuente 

del INEI a nivel regional (Huánuco) podemos apreciar que en el año 2021 

hubo una significativa disminución porcentual de la población 

económicamente inactiva en comparación con los años anteriores, donde 

hubo un crecimiento gradual. 

 

 

- La Precoz incursión al mundo laboral. 

       No existe información estadística a nivel distrital al respecto en Castillo  

       Grande. 

 

 

 

 

 

  



1.3. Situación actual de la Inseguridad Ciudadana 

 

1.3.1. Principales Hechos Delictivos. 

Gráfico N° 04: Tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio 

por mil habitantes en el distrito de Castillo Grande 2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 04. 

 

Conforme a la información del Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, en los 

Indicadores para la gestión de la seguridad ciudadana en los gobiernos subnacionales. 

Fuente: Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) – PNP No se registra información 

sobre el delito contra el patrimonio por cada mil habitantes en el distrito de Castillo 

Grande, No obstante, existen casos aislados registrados en el Distrito de Castillo 

Grande, algunos de los cuales, no son denunciados en la Comisaría de Tingo María. 

 

 

 

 



Gráfico N° 05: Tasa de homicidios por cada 10 mil habitantes en el 

distrito de Castillo Grande. (2014-2020). 

Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Homicidios en el Perú, 

contándolos uno a uno, (2014-2020). 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 05. 

 

Conforme al Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, en los Indicadores para la 

gestión de la seguridad ciudadana en los gobiernos subnacionales. Fuente: Comité 

estadístico interinstitucional de Criminalidad (CEIC) No se registra información sobre el 

delito de homicidios por cada mil habitantes en el distrito de Castillo Grande. No 

obstante, en el año 2018 el distrito de Castillo Grande se encontraba en el Ranking 17 

a nivel regional. 

 

 

 



Gráfico N° 06: Número de Feminicidios en el distrito de Castillo 

Grande (2017-2021). 
Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) – Los feminicidios y la violencia 

contra la mujer en el Perú, (2017-2021). 

 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 06. 

 

Conforme se establece en el gráfico Fuente: Comité Estadístico Interinstitucional de 

Criminalidad (CEIC) el distrito de Castillo Grande al año 20221 se encuentra en el 

ranking N° 05 a nivel regional entre los años 2017 al 2021 la comisión del delito de 

feminicidios tuvo una evolución fluctuante, pudiendo apreciarse un pico en el año 2020 

con una tendencia decreciente al año 2021. 

 

  

 



Gráfico N° 07: Tasa de denuncias de violencia física por cada mil 

habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito de Castillo 

Grande (2017-2022). 

Fuente: Centro Emergencia Mujer – Tingo María (CEM-T.M), (2017-2022). 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 07. 

 

Conforme al gráfico, según la Fuente: Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) – 

PNP en el distrito de Castillo Grande no se registran denuncias de violencias 

físicas por cada mil habitantes conforme a la Ley 30364 Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar sin 

embargo; para la formulación del presente PADSC consideraremos la información 

proporcionada por el Centro Emergencia Mujer de Tingo María, respecto a las 

incidencias registradas en el distrito de Castillo Grande donde se puede apreciar que 

en el año 2018 se registraron 16 casos de violencia física en el distrito de Castillo 

Grande, con una importante reducción de casos registrados en el año 2019 del 50% 

de casos registrados, mientras que en el año 2020 solo se registró un sol caso, no 

obstante, para el año 2021 nuevamente se incrementaron los casos llegando a 

registrarse 07 casos y en el año 2022 los casos se duplicaron en comparación con 

el año anterior llegando a registrarse 15 casos de violencia física en el distrito de 

Castillo Grande. 
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Gráfico N° 08: Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada 

mil habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito Castillo 

Grande, (2017-2022). 

 

Fuente: Centro Emergencia Mujer – Tingo María (CEM-T.M), (2017-2022). 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 08. 

 

Conforme al gráfico, fuente (CEM-TM) se puede apreciar que en el año 2018 se 

registraron 12 casos de violencia psicológica en el distrito de Castillo Grande, con 

un considerable incremento del 83% de casos registrados en el año 2019, para los 

2020 y 2021 hubo una significativa reducción de casos denunciados, posiblemente 

por la pandemia COVID 19 no se denunciaron los casos de violencia psicológica, lo 

cual justifica que las cifras se dispararan post pandemia, alcanzando un registro muy 

superior al de los años anteriores con 33 casos reportados en el año 2022. 
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Gráfico N° 09: Tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil 

habitantes, en el marco de la Ley N° 30364, en el distrito Castillo 

Grande (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 09. 

 

Como se puede apreciar en el gráfico, respecto a la violencia sexual en el año 2022 se 

registró un significativo incremento de casos (19) a comparación del año anterior (2021) 

que registró un número de 11 casos por violencia sexual, quedando evidenciado una 

tendencia ascendente según los registros del Centro Emergencia Mujer. 
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Gráfico N° 10: Tasa de denuncias por el delito de secuestro por cada 

mil habitantes en el distrito de Castillo Grande (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

Nota: Este indicador agrupa las modalidades de secuestro, secuestro a paso, secuestro agravado y 

tentativa de secuestro.  

 

 
 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 10. 

 

 

Conforme al Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, en los Indicadores para la 

gestión de la seguridad ciudadana en los gobiernos subnacionales: Sistema de 

Denuncias Policiales (SIDPOL) – PNP No se registra información sobre el delito de 

secuestro por cada mil habitantes en el distrito de Castillo Grande. 

  

 



Gráfico N° 11: Tasa de denuncias por el delito de extorsión por cada 

mil habitantes en el distrito de Castillo Grande (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 11. 

 

 

Conforme al Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, en los Indicadores para la 

gestión de la seguridad ciudadana en los gobiernos subnacionales: Sistema de 

Denuncias Policiales (SIDPOL) PNP No se registra información sobre el delito de 

extorsión por cada mil habitantes en el distrito de Castillo Grande. 

  

 



Gráfico N° 12: Tasa de denuncias por el delito de micro 

comercialización de drogas por cada mil habitantes en el distrito de 

Castillo Grande (2017-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022). 

 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 12. 

 

Conforme al Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, en los Indicadores para la 
gestión de la seguridad ciudadana en los gobiernos subnacionales: Sistema de 
Denuncias Policiales (SIDPOL) PNP No se registra información sobre el delito de micro 
comercialización de drogas por cada mil habitantes en el distrito de Castillo Grande. Si 
bien es cierto existen casos de este problema, pero no existe información estadística de 
casos identificados. 

  

 



Gráfico N° 13: Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada 

mil habitantes en el distrito de Castillo Grande (2018-2022). 

Fuente: Policía Nacional del Perú – Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2018-2022). 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre el indicador 

señalado en el Gráfico N° 13. 

 

Conforme a la información del Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana, en los 

Indicadores para la gestión de la seguridad ciudadana en los gobiernos subnacionales: 

Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) PNP No se registra información sobre delitos 

informáticos por cada mil habitantes en el distrito de Castillo Grande.  

  

 



1.4. Matriz de priorización de hechos delictivos 

 

Cuadro N° 05: Matriz de Priorización de hechos delictivos del distrito de 

Castillo Grande 2024. 

N° 
Hechos 

delictivos 

Ubicación 
en el 

ranking 
regional 
(puntaje) 

(a) 

Tendencia 
estadística 
(puntaje) 

(b) 

Gravedad 
(puntaje) 

(c) 

Puntaje 
final 

(a+b+c) 

1 
Violencia 
Escolar 

7 5 5 17 

2 

Violencia contra 
la mujer e 
integrantes del 
grupo familiar 

 
3 
 

 
5 

 
5 

 
13 

3 

Delitos de 
peligro común 
por conducción 
de vehículos en 
estado de 
ebriedad 

 
 
3 

 
 
5 

 
 
5 

 
 

13 

4 
Hurto Agravado 
 

1 3 3 7 

5 
Hurto Simple 
 

1 3 3 7 

 

 

Análisis de la Secretaría Técnica del CODISEC sobre la Matriz de priorización 

de hechos delictivos en el distrito. 

 

En la Matriz de Priorización de Delitos, destacan cuatro hechos delictivos, los cuales 

han sido considerados de acuerdo a las incidencias registradas, siendo uno de los más 

recurrentes y graves la violencia escolar, seguido del delito de violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar, y seguidamente el delito de Peligro Común por 

conducción de Vehículos en Estado de Ebriedad. Estos dos hechos delictivos (2do y 

3ro) tienen un común denominador que es el consumo excesivo de bebidas alcohólicas. 

En cuarto orden y no menos importante, tenemos el delito de Hurto Agravado y en quinto 

lugar el delito de Hurto Simple, pero ambos delitos afectan directamente el patrimonio 

de las víctimas. El Distrito de Castillo Grande no es ajeno a esta problemática, si bien 

es cierto los índices no son alarmantes, pero aún los casos aislados generan una 

justificada preocupación la cual amerita una atención por parte de las autoridades a fin 

de evitar que se sigan registrando este tipo de ocurrencias en el distrito. 

 

 

 

 

 

 



1.5. Mapa del Delito. 

 

 



1.6 Mapa de Riesgo. 

 



2. RECURSOS 

 

2.1. Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en el distrito  
 

Cuadro N° 06: Instituciones comprometidas con la seguridad ciudadana 

del distrito de Castillo Grande 

N° Institución Contacto 

1 Municipalidad Distrital de Castillo Grande 972 211 109 

2 Policía Nacional del Perú – Comisaría T.M. 980 556 220 

3 Ministerio Público F.P.E.P.D. 952 683 375 

4 Defensoría del Pueblo. 945 084 024 

5 Red Salud – ACLAS Castillo Grande. 924 039 271 

6 DEVIDA  943 190 710 

7 Juez de Paz 994 277 585 

8 Coordinador Prov. JVSC 925 601 663 

9 Coordinador Distrital JVSC 964 090 629 

10 Centro Mental Comunitario B.D. 972 922 442 

11 Centro Emergencia Mujer 935 466 160 
 

2.2. Capacidad operativa de las comisarías básicas del distrito  
 

En el distrito de Castillo Grande existen 01 comisarías básicas en toda su 

circunscripción territorial, esta cuenta con las siguientes características respecto 

a su capacidad operativa:  

Cuadro N° 07: Capacidad operativa de las comisarías básicas del distrito 

de Castillo Grande, año 2022. 

Capacidad operativa de las 
comisarías básicas 

Valor según el 
SIUP 

Información 
actualizada 

Cantidad de personal en comisarías 
básicas. 

72 72 

Número de comisarías básicas con 
infraestructura en buen estado. 

1 1 

Número de comisarías básicas con 
servicios básicos adecuados. 

1 1 

Vehículos operativos en comisarías 
básicas del distrito. 

2 2 

Comisarías básicas con internet 
adecuado. 

1 1 

Comisarías básicas con acceso a 
sistemas de información. 1/ 

1 1 

Comisarías básicas que realizan 
programas preventivos (al menos 
uno). 

1 (06 Programas 
Preventivos) 

1 (06 Programas 
Preventivos) 

Numero de Juntas Vecinales de la 
Policía Nacional del Perú (Resolución) 

07 juntas Vecinales 
de seguridad 

ciudadana en el 
Distrito de Castillo 

Grande 

07 juntas Vecinales 
de seguridad 

ciudadana en el 
Distrito de Castillo 

Grande 
Fuente: Policía Nacional del Perú (PNP) – Sistema de Información de Unidades Policiales (SIUP), 

Comandancia General de la PNP – Registros Administrativos de operativos policiales, 2022.  

Nota: Las cifras sobre personal policial incluyen al personal de armas y servicio, no incluye al 9personal civil 

con distintos tipos de régimen de contratación. 

Las cifras de vehículos operativos incluyen a los autos, camionetas y motos. 



2.3. Capacidad operativa del servicio de Serenazgo municipal en el distrito  
 

El distrito de Castillo Grande, cuenta con el servicio de Serenazgo municipal, 

este cuenta con las siguientes características respecto a su capacidad operativa: 

Cuadro N° 08: Capacidad operativa del servicio de Serenazgo municipal 

en el distrito de Castillo Grande año 2022. 

 

 

Capacidad operativa del servicio de 
Serenazgo Municipal 

Valor según 
el RENAMU 

Información 
actualizada 

Personal del servicio de Serenazgo 
municipal. 

10 10 

Número de vehículos operativos.  2 2 

Número de radios. 0 0 

Número de cámaras operativas. 1 1 

Número de vehículos vinculados al SIPCOP-
M. 

0 0 

Número de infraestructura de vigilancia 
operativa. 2/ 

1 1 

Número de central de control de video 
vigilancia. 

0 0 

Fuente: Ministerio del Interior – SIPCOP-M. Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Registro 

Nacional de Municipalidades (RENAMU), 2022. 

1/ Las cifras de vehículos operativos incluyen automóviles, camionetas, motos y otros vehículos.  

2/ Las cifras de infraestructura de vigilancia operativa incluyen casetas, módulos y/o puestos de vigilancia.  

  



3. MARCO ESTRATÉGICO 

 

3.1. Visión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

 

VISIÓN. Castillo Grande es un distrito que garantiza la vigencia de los derechos 

fundamentales de la persona a través de la convivencia pacífica de su población, dentro 
de un marco de confianza, tranquilidad y paz social que condesciende a una mejor 
calidad de vida. 

 

 

 

3.2. Misión del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

MISIÓN.  El Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Castillo Grande, implementa y ejecuta 

acciones y estrategias, coordinadas con sus integrantes a fin de minimizar los índices delictivos 

y garantizar la seguridad ciudadana.



3.3. Matriz de Actividades Estratégicas 

 

Cuadro N° 09: Matriz de actividades estratégicas del PADSC 2024-2027. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR 
LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN. 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 

T
R

IM
 I
 

T
R

IM
 I

I 

T
R

IM
 I
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T
R
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 I

V
 

A
N

U
A
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T
R
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I 
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R
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V
 

A
N

U
A

L
 

Línea de acción 1: Prevención Social del Delito y las Violencias. 

Defensa Municipal de niños, 

niñas y adolescentes. 
ACTAS 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 MDCG 

Erradicar el trabajo infantil. ACTAS 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MINISTERIO 

PÚBLICO  
MDCG 

Prevención del consumo de 

drogas 
ACTAS 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 DEVIDA 

Talleres educativos dirigidos a 

niños, niñas y adolescentes 
Registros - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 MDCG 

Línea de acción 2: Prevención Comunitaria del Delito y las Violencias 

Comisaría aplica acciones a 
través de la Oficina de 
Participación Ciudadana 
(OPC) 

ACTAS 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP 

Promoción, implementación y 
capacitación de la 
participación ciudadana 
(Brigadas de Autoprotección 
Escolar, Juntas Vecinales,  
Redes Cooperantes, Policía 

ACTAS 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
PNP 

MDCG 



Escolar, Patrullaje Juvenil 
entre otros) 

Seguimiento a las actividades 
comunitarias en espacios 
públicos con factores de 
riesgo.  

INFORMES  -  1  -  1  2  -  1  -  1  2  -  1  -  1  2  -  1  -  1  2 
PNP 

MDCG 

Línea de acción 3: Reinserción Social 

Convenio con el INPE para la 
ejecución de trabajo 
comunitario de personas 
sentenciadas por conducción 
de vehículos en estado de 
ebriedad y sentenciados por 
violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar, 
que son sancionados por el 
Poder Judicial. 

INFORMES 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MDCG 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 
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 I
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A
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Línea de acción 4: Gestión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

Elaboración, evaluación y 
seguimiento del Plan de 
Acción Distrital de Seguridad 
Ciudadana. 

INFORME  1  1  1  1  4  1  1  1  1  4  1  1  1  1  4  1  1  1  1  4 CODISEC 

Difusión del PADSC a la 
Población. 

 PUBLICACIÓN  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1 CODISEC 

Actividades del Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana, 

 ACTAS 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 



participación a Sesiones, 
Ordinarias, Extraordinarias, 
brindar información entre 
otras. 

Rendición de cuentas y/o 
Consultas Públicas de las 
actividades del PADSC. 

ACTA  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Evaluación de desempeño de 
los Integrantes del CODISEC 

 INFORME 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Publicación del PADSC en la 
pág., Institucional o Link de 
publicación. 

PUBLICACIÓN   1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1 CODISEC 

Publicación del Directorio de 
Integrantes en la pág., 
Institucional o Link de 
publicación. 

 PUBLICACIÓN  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1 CODISEC 

Publicación de Acuerdos en la 
pág., Institucional o Link de 
publicación. 

PUBLICACIÓN  1 2 2 2 7 1 2 2 2 7 1 2 2 2 7 1 2 2 2 7 CODISEC 

Publicación de Evaluación de 
Integrantes en la pág., 
Institucional o Link de 
publicación. 

 PUBLICACIÓN 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Informe de implementación de 
actividades del PADSC 

INFORME  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 CODISEC 

Mapa de Riesgos  MAPA  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1 CODISEC 

 Mapa del Delito  MAPA  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1 CODISEC 

Línea de acción 5: Servicio del Serenazgo Municipal 

Capacitación a través de 
Convenio Interinstitucional 
para la capacitación y 
evaluación del Serenazgo 

 INFORMES  3  3  3  3  12  3  3  3  3  12  3  3  3  3  12  3  3  3  3  12 

MDCG 
PNP 

MINISTERIO 
PÚBLICO 



Municipal conforme a la Malla 
Curricular dispuesta por el 
MININTER. 
 

Registro del Serenazgo 
Municipal en la plataforma del 
Equipo de Recursos para la 
Seguridad Ciudadana de la 
Dirección General de 
Seguridad Ciudadana.  

 INFORME  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1  1  -  -  -  1 MDCG 

Reuniones de Coordinación 
PNP - Serenazgo. 

 ACTAS  3  3  3  3  12  3  3  3  3  12  3  3  3  3  12  3  3  3  3  12 
MDCG 
PNP 

Línea de acción 6: Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s) para la seguridad ciudadana 

Implementación de Sistema de 
cámaras de video vigilancia 
(Operatividad, control, 
supervisión, evaluación, 
optimización y reparación) 

 - 1 - - 1 - - - - 0 - - - - 0 - - - - 0 MDCG 

Implementar sistemas 
tecnológicos y de 
telecomunicaciones 
relacionados a la seguridad 
ciudadana (Botón de pánico, 
alarmas, radios y teléfonos). 

 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - - - 0 - - - - 0 MDCG 

Mantenimiento informático, 
equipos y de mobiliario de la 
Unidad de Seguridad 
Ciudadana y Serenazgo. 

 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 MDCG 

Línea de acción 7: Gestión de la Información para la seguridad ciudadana 

Observatorios Distritales de 
Seguridad Ciudadana. 

 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 
PNP 

MDCG 



Estadísticas Delictivas, entre 
la PNP y la Municipalidad 
Distrital. 

  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
PNP 

MDCG 

Elaboración y actualización de 
los Mapas de delito. 

  - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 PNP 

Elaboración y actualización de 
los Mapas de Riesgo. 

  - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 MDCG 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 
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Línea de acción 8: Patrullaje 

Elaboración del Plan de 
Patrullaje Integrado. 

PLAN 1 - - - 1 1 - - - 1 1 - - - 1 1 - - - 1 PNP 

Elaboración del Plan de 
Patrullaje Municipal 

PLAN 1 - - - 1 1 - - - 1 1 - - - 1 1 - - - 1 MDCG 

Ejecución del Patrullaje 
Policial por Sector. 

INFORME 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 PNP 

Ejecución del Patrullaje 
Integrado (PNP – Serenazgo) 

ACTAS 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 PNP 
MDCG 

Ejecución del Patrullaje 
Municipal. 

ACTAS 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 90 90 90 90 360 MDCG 

Ejecución del Patrullaje Mixto 
PNP- Serenazgo - Juntas 
Vecinales de Seguridad 
Ciudadana. 

ACTAS 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
PNP 

MDCG 
JVSC 

Mantenimiento y reposición de 
vehículos para el patrullaje.  

INFORMES 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 MDCG 



Monitoreo del Patrullaje 
Municipal e  Integrado a través 
del SIPCOP-M 

INFORME 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
MDCG 
PNP 

Elaboración del Plan de 
Operaciones para el inicio del 
año escolar a través de la 
presencia policial en las 
inmediaciones de las 
Instituciones Educativas.   

Plan 1 - - - 1 1 - - - 1 1 - - - 1 1 - - - 1 PNP 

Ejecución de Patrullaje sin 
Fronteras. 

Actas 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
PNP 

MDCG 

Línea de acción 9: Espacios Públicos Seguros. 

Implementación de Casetas de 
Serenazgo. 

Informes - - - 1 1 - - - - - - - - - - - - - - - MDCG 

Monitoreo de recuperación de 
espacios públicos con factores 
de riesgo a través del SIPCOP-
M 

Informes - 2 2 2 6 - 2 2 2 6 - 2 2 2 6 - 2 2 2 6 
PNP 

MDCG 

Fiscalización del cumplimiento 
de horarios de atención en 
establecimientos de venta de 
licor autorizados. 

Actas 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 

MDCG 
MINISTERIO 

PÚBLICO 
PNP 

Operativos de fiscalización 
contra el consumo de licor en 
la vía pública. 

Actas 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
MDCG 
PNP 

Campañas de sensibilización 
orientadas a reducir la trata de 
personas en su modalidad de 
explotación sexual, 
proxenetismo y favorecimiento 
de la prostitución. 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

MINISTERIO 
PÚBLICO 

MDCG 
PNP 

Recuperación de espacios 
públicos mediante 

Informes - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 
PNP 

MDCG 



infraestructura urbana, 
atención policial y participación 
ciudadana. 

JVSC 

Instalación de sistemas de 
iluminación y alerta en 
espacios públicos con poca o 
nula iluminación según mapas 
de riesgo. 

Informes - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 - - 1 - 1 
PNP 

MDCG 
 

Línea de acción 10: Intervención en Mercados Ilícitos 

NO APLICA                       

OBJETIVO ESTRATÉGICO 04: REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 
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Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 

Desarrollo de actividades de 
sensibilización contra la 
violencia familiar dirigida a la 
comunidad educativa de las 
I.E públicas del distrito. 

Actas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

UGEL 
CEM-TM 

PNP 
MDCG 

Desarrollo de campañas de 
difusión ciudadana vía web, 
para la prevención del acoso 
sexual en espacios públicos, 
violencia contra las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes. 

INFORMES 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MDCG 

CEM-TM 
FPEPD 

Seguimiento de los casos 
propios de la DEMUNA 

INFORMES 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
MINISTERIO 

PÚBLICO 



Prevención de la violencia 
sexual contra niños, niñas y 
adolescentes. 

ACTAS 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 

MINISTERIO 
PÚBLICO 

MDCG 
CEM – TM 

PNP 
UGEL 

Línea de acción 12: Persecución y Sanción de imputados por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

Casos resueltos por las 
Fiscalías del Sistema 
Especializado de Justicia para 
la protección y sanción de la 
violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo 
familiar 

INFORMES 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
Ministerio 
Público 

Desarrollo de medidas para 
sancionar el acoso sexual en 
espacios públicos.  

INFORMES 1 - 1 - 2 1 - 1 - 2 1 - 1 - 2 1 - 1 - 2 

Ministerio 
Público 
MDCG 
PNP 

Línea de acción 13: Persecución y Sanción de Imputados por Homicidios. 

Casos resueltos por las 
Fiscalías del Sistema 
Especializado de Justicia para 
la persecución y Sanción de 
Imputados por Homicidios. 

INFORMES - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 
Ministerio 
Público 

Línea de acción 14: Promoción de la Salud Mental 

Acciones para prevenir 
conductas adictivas, drogas, 
violencia familiar, pandillaje 
entre otros. (mapeo de 
farmacias y ejecución de 
operativos en el distrito) 

Actas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

ACLAS 
MDCG 

DEVIDA 
CSMC – BELLA 

DURMIENTE 
UGEL 



Acciones de apoyo psicológico 
a víctimas sin interferir en el 
proceso de denuncia e 
investigación. (difusión a 
través de la página 
institucional de la información 
de la gratuidad del servicio de 
salud) 

Informes 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

CEM-TM 
ACLAS 

CSMC – BELLA 
DURMIENTE 

Línea de acción 15: Control de Armas 

Operativos de control 
realizados por la Policía 
Nacional del Perú, para 
prevenir la tenencia ilegal de 
armas de fuego. 

Actas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PNP 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA 
POBLACIÓN 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 

Medida 

2024 2025 2026 2027 

Responsable 
de la ejecución 
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Línea de acción 16: Operativos para desarticular bandas criminales 

Operativos Policiales 
destinados a reducir y 
desarticular bandas 
criminales. 

INFORMES - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 - 1 - 1 2 PNP 



Realizar acciones de 
sensibilización en redes 
sociales, medios de 
comunicación y otros canales 
de difusión con mensajes 
dirigidos a niños/niñas y 
adolescentes para prevenir el 
abuso sexual a través de 
internet u otros medios 
tecnológicos (ciberdelito) 
considerando el uso 
permanente de las diferentes 
redes sociales para fines 
educativos. 

INFORMES 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
PNP 

CEM-TM 
MDCG 

Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos 

Difundir información 
relacionada a los delitos más 
comunes realizados por 
internet (sexting, grooming, 
sextorsión, phishing, estafa en 
línea y otros) y orientación de 
los canales de denuncias 

INFORMES 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

PNP 
MINISTERIO 

PÚBLICO 
MDCG 
UGEL 

  



3.4. Matriz de actividades estratégicas nuevas 

 

Cuadro N° 10: Matriz de actividades estratégicas nuevas del PADSC 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Actividad estratégica nueva 
Unidad de 

Medida 

Meta 
Justificación 

Año de 
incorporación 

al POI 2025 2026 2027 

         

 

  



3.5. Matriz de Inversiones Públicas 

 

Cuadro N° 11: Matriz de Inversiones Públicas en materia de Seguridad Ciudadana del Distrito. 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Nombre del proyecto de 
la Inversión Pública 

Situación del 
proyecto 

Descripción 
(resumen, no mayor a 

10 líneas) 

Componentes 
del proyecto 

Monto 
Fuente de 

financiación 

        

 

  



4. ANEXOS 

 

4.1. Actas de sesiones 

 

4.1.1. Acta de sesión del CODISEC donde se aprueba la Matriz de 

priorización de hechos delictivos. 

 



  





Acta de sesión del CODISEC donde se valida la propuesta del Plan de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana. 



 



  



4.2. Ordenanza Municipal que aprueba el Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana 
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